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Expediente Número: PRE/UTAIPDP/SISAI/036/2022 

No. Folio: 270511100003622 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información Bajo Costo. 

 

CUENTA: Con el oficio DA/0485/2022 y el acta número 018/2022 emitida por el Comité 

de Transparencia del  Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se 

desarrolló el procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud requerida. -----------

-------------------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A QUINCE DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. -------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 23 de Febrero de 2022 la solicitud de 

información con número de folio 270511100003622, por medio de la cual se requirió:  

“buenos días solicito ante la autoridad competente copia simple del contrato individual 

de trabajo que firmaron los trabajadores que se encuentran contratados como 

eventuales que ingresaron a trabajar a la nueva administración del ayuntamiento 

municipal de Tenosique, ya que las personas firmaron contratos y no se les dio acceso 

a leer dicho contrato por lo que con fundamento en el art. 8 de la CPEUM, solicito dicha 

información antes mencionada en formato PDF de por lo menos de 1 trabajador de las 

direcciones y coordinaciones del Ayuntamiento y DIF municipal de la actual 

administración, de antemano les agradezco su atención esperando tener pronta 

respuesta a mi solicitud. ATTE. LIC. CARLOS EDUARDO RICO MARIN.”SIC, para 

lo cual se generó el acuse de recibo correspondiente. -----------------------------------------------

------------------  

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de 

Administración, realizó el procedimiento de búsqueda  de la información, localizándose los 

siguientes documentos: 

1.-  Que este Ayuntamiento está integrado por 1 Secretaria, 14 Direcciones y 2 

Coordinaciones. 
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2.- Que se harán llegar por lo menos un contrato individual de trabajo de los trabajadores 

contratados como eventuales de cada una de las áreas antes mencionadas, (17 contratos  

integrados por 6 hojas cada uno, haciendo un total de 102 hojas). 

3.- Así mismo le comunico que la información que se envía contiene datos personales, por 

lo que es conveniente se de vista al Comité de Transparencia para su clasificación 

4.-  Que esta Dirección de Administración entregará al solicitante 4 contratos sumando un 

total de 24 hojas del total de 102 hojas, todo ello con fundamento en los artículos 140, 141 y 

último párrafo del 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, y las restantes 78 hojas, se entregaran previo el pago que realice el 

solicitante por concepto de reproducción y/o fotocopiado de hoja simple, en virtud de ser 

necesaria la reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas las versiones 

públicas que serán proporcionadas como respuesta. 

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Administración en 

su oficio de respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, para estar en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la 

información requerida y dar debido cumplimiento a la solicitud. ---------------------------------

----------------------------------------------------------- 

CUARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia 

de este Sujeto Obligado emitió el acta número 018/2022, por medio del cual en Sesión 

realizada por este Órgano Garante, se analizó el expediente número 270511100003622, 

tomándose la determinación de confirmar la clasificación de la información confidencial 

contenida en “los contratos individual de trabajo que firmaron los trabajadores 
que se encuentran contratados como eventuales que ingresaron a trabajar a 
la nueva administración del ayuntamiento municipal de Tenosique”.SIC. 
ordenándose la  elaboración de la versión pública de dichos documentos, esto para estar en 

condición de entregar de manera adecuada la información requerida por el solicitante. -------

-----------------------  

Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 48 fracción ll, 73 fracciones l, ll 

y Vl, 119  y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tabasco, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los 

datos personales, por lo que la información solicitada se proporciona en versión pública. ----

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- 
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Es de resaltar que, de la revisión minuciosa  del Comité de Transparencia para que se entregue 

la documentación en versión pública, requiere al Titular de la Unidad de Transparencia que 

entregue la información  una vez que este haya cubierto los costos por la reproducción de la 

misma. ---- 

En razón de lo anteriormente expuesto, se hace del conocimiento del interesado que la 

información de su interés consta de 17 contratos integrados por 102 hojas y contiene 

información confidencial, por tal motivo se ordena proporcionar al interesado los primeros 4 

contratos integrados por 24 hojas en versión pública del total de 17 contratos integrados por 

102 hojas y los restantes 13 contratos integrados por 78 hojas, serán proporcionados previo 

pago de los derechos correspondientes tal y como fue confirmado por el Comité de 

Transparencia de este sujeto obligado, en razón de no contar con autorización para ser 

proporcionada.---------------------------- 

De conformidad con el artículo 140, 141 y último párrafo del artículo 147  de la ley que rige 

la materia, el solicitante deberá efectuar el pago de los derechos correspondientes en un plazo 

no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente de la notificación del presente 

acuerdo; una vez hecho lo anterior, podrá acudir en un plazo no mayor de 90 días, contados 

a partir del día siguiente al en que se hubiera efectuado el pago respectivo, ante la Oficina de 

la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado situada Calle 21 s/n entre Paseo de la 

Lealtad y Calle 28 Centro, Tenosique, Tabasco. México CP 86901, en un horario de 08:00 a 

15:00 horas de lunes a viernes, (Días hábiles), a recoger la información, siempre que el 

solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes.  

Para tal efecto y en atención a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, la 

reproducción de la información tiene el siguiente costo: Por expedición de copia simple 

($96.22 x 0.01 UMA = $.96 cada hoja), en virtud de que se tratan de 78 hojas, se concluye 

que el total a pagar es de $74 pesos con 88/100 M.N.  

Para efectuar el pago de los derechos respectivos, se ponen a su disposición los siguientes 

mecanismos: 

Nombre: Municipio de 

Tenosique 

Banco: Banamex 

Cuenta: 7010/898707-1 

Sucursal 306 

Clabe Interbancaria: 

002807701089870719 

 

Nombre: Municipio de 

Tenosique 

Banco: Bancomer 

Cuenta: 112664135 

Sucursal 7681 

Clabe Interbancaria: 

012790001126641352 

 

Tesorería Municipal de 

Tenosique: 

Calle 26 SN. Colonia 

Centro. Palacio Municipal 

Planta Baja. (Caja receptora) 

Tenosique, Tabasco. C.P. 

86901 

Horario de Lunes a viernes. 

8 a 15 horas, Días hábiles. 

Presentando Recibo de Pago 
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Por último, es importante recalcar que si el solicitante, no desea presentarse a entregar el 

recibo de pago de manera física en la oficina de la Unidad de Transparencia, podrá hacerlo 

llegar al correo electrónico transparencia@tenosique.gob.mx con la intención de no 

agredir su derecho a la intimidad, por lo que la comunicación entre la Unidad de 

Transparencia y el interesado se podrá realizar a través de dicho correo electrónico. ----------

----------------------------- 

QUINTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto 

Obligado de atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de 

manera adecuada para su mejor comprensión. Por tal motivo, en aras de garantizar el derecho 

de acceso a la información de la persona interesada y con fundamento en el artículo 139 de 

la Ley de la materia y 39 fracción lll del Reglamento, se le comunica que el presente acuerdo 

y toda la documentación adjunta podrá ser consultada en el portal de transparencia de este 

Sujeto Obligado, precisamente en los Estrados Electrónicos, para que cualquier persona, 

incluyendo el solicitante tenga acceso a esta información, dando clic en la página electrónica 

siguiente: https://pot.tenosique.gob.mx/estrados/ 

La anterior remisión a los Estrados Electrónicos del portal de transparencia, en nada 

transgrede el Derecho de Acceso a la Información de la persona interesada, en virtud de que 

la información requerida fue puesta a su disposición a través del medio legalmente autorizado 

para ello, tal y como se encuentra señalado en el criterio 001/2015 emitido por el Pleno del 

ITAIP, mismo que se transcribe a continuación. 

Criterio 001/2015 

Portal de Transparencia. Permite la entrega electrónica de la información 

solicitada cuando supere la capacidad de envío permitida por el sistema de uso 

remoto Infomex-Tabasco. De conformidad con lo establecido en los artículos 8, 16 

y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco; y 3 fracción VII y VIII de su Reglamento, la vía preferente para otorgar el 

acceso a la información pública es la electrónica y, la herramienta informática para la 

gestión remota de solicitudes de información es el Sistema Infomex-Tabasco. 

Igualmente, el Portal de Transparencia posee características similares a dicho sistema, 

como son: gratuidad, garantía de anonimato y seguridad jurídica; en ese sentido, para 

aquellos casos en que la respuesta a la solicitud supere la capacidad de envío por el 

sistema, resulta válido que se garantice el acceso a la misma, a través de su 

publicación en los estrados electrónicos de los Portales de Transparencia de los 

Sujetos Obligados. Precedente: RR/381/2014. Interpuesto en contra de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas. Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente José  

https://pot.tenosique.gob.mx/estrados/
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Antonio Bojórquez Péreznieto. RR/409/2014. Interpuesto en contra del H. 

Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. Aprobado por Unanimidad. Consejero 

Ponente Isidro Rodríguez Reyes. RR/115/2015. Interpuesto en contra de la Secretaría 

de Seguridad Pública. Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente Isidro 

Rodríguez Reyes. RR/142/2015 y sus acumulados RR/143/2015, RR/144/2015, 

RR/145/2015 y RR/146/2015. Interpuesto en contra de la Comisión Operativa Estatal 

De Movimiento Ciudadano por Unanimidad. Consejero Ponente José Antonio 

Bojórquez Péreznieto. RR/326/2015. Interpuesto en contra de la Comisión Operativa 

Estatal de Movimiento Ciudadano. Aprobado por Unanimidad. Consejero Ponente 

Isidro Rodríguez Reyes. 

SEXTO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro 

de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a 

través de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere que la Información 

entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de 

acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEPTIMO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 

del Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad 

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido. ---------------------------------

-----------------------------------  

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL  AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE 

L.I.A. CARMEN LANDERO GOMEZ. --------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 
 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con 

fecha 15 de marzo de 2022, por medio del cual se da cumplimiento a la solicitud 270511100003622. -------------------------------

------------------------------------------------------ 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA. Es procedente que los acuerdos y la información generada por  los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA 

NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en 

procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los 

principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DECIMA ocrAVA snsróN oRDTNARTA DEL comrrÉ nr, TRANspAREN CIA
CORR§SPONDIENTE AL EJERCICÍA ?022

En la ciudad de Tenosique de Pino Suiárez, Tabasco, siendo las diez horas del 15 de marzo
de dgs mil veintidóé, en cumplimiento a lo estabtrecido en los artícuios 47 y 48 de la Ley de

Transpareocia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, se encuentrafl

reu:idos en la aficina de la planta alta de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ubicada en ei

interior del Gimnasio Municipal "Profr. Rene Cortes Cortes, en la calle 21, sin número,
colonia Centro, la Dtreqtora de A§"ptq
Transpareqcia C. Cl*udia Aminestar Rodrísuep FéliT.. C. José Luis Cefón Villasis
Directo,r Sg Finanzas, Secrgtario del Comité de Transparenqia. C., Epmanuel Aeuilera
Ahuia, Yocal del Cornité de Trqusssreneia. para ef,ectos de llevar a cabo la Jécima
Ogtava §esiér O-rdiüaria del ejercici o 2ü22 del Camité de Transparencia del Ayuntamiento
de Tenosique, para lo cual se propone el siguiente:

oRrlEI{ pEL piA

1. Lista de Asistencia y Deciaracién de quórum legal.

2.Lsctura y on su caso, aprobación del orden del día.

3. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través del oficio
DNü48512A22,de fecha 11 de marza de2A22, signado por el C. Emmanuel Aguilera Ahuja,
Director de Administración, mediante el cual solicita a la Unidad de Transparencia convocar
al Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado con la f,nalidad de confirmar la
clasificación de la información requerida a través del folio PNT 270511100003622, y en su
caso la elaboración de ia versión pública de los documentos que contengan información de
acceso restringido.

4. Asuntos generales

5. Clausura de la reunión.

pES4,RROLLO pE LA §ESIpN_y AC$ERpOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de asistencia, en la
que se registraron los integrantes del Comitá de Transparencia del Aluntamiento de
Tenosique, Tabasco. En tal virhrd, se declaró válidamente instaurada la sesión por existir
quórum legal.

Respecta al punto segundo del orden del día. Se da leetwa al Orden del Día previamerte
circuiado a los integrantes, mismo que es aprobado por los integrantes presentes del Comité
l^ '-t ---^*^-^-^:-ttlv r lú¿lIüPúrrUII¡rI<l.
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Respecto al punto tercero del orden det dia. Se pone a consideración de los Integrantes del
Comité de Transparencia, el siguiente asunro:

Mediante el oficio DNA485|2A22 de fecha 11 de marzo de 2A22, el C. Emmanuel Aguilera
Ahuja, Director de Administración, envió a la Unidad de Transparencia la respuesta,
mediante el cual preciso lo siguiente:

En respuesta ala solicitud antes mencionada y para dar el debido cumplimiento, se informa
lo siguiente:

1.- Que este Ayuntamiento está integrado por I Secretariq 14 Direcciones y 2

Coordinaciones.

2.- Que se harán llegar por lo menos un contrato individual de trabajo de los trabajadores

contfatados como eventuales ,ie cada una de las ¿íreas antes rnencionadas, (17 contratos
integrados por 6 hojas cada uno, haciendo un total de I 02 hojas).

3.- Así mismo le comunico que la infbrmación que se envía contiene datos personales, por
1o que es conveniente se de vista al Comité de Transparetciapara su clasificación

4.- Que esta Dirección de Administración entregará al solicit¿nte 4 contratos sumando un
total de 24 hojas del total de 102 hojas, todo ello con fundamento en los artículos 140, 141 y
último pránafo del I47 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Infor:mación Púbiica del

Estado de Tabasco, y las restantes 78 hojas, se entregaran previo el pago que realice .tq,J
solicitante por concepto de reproducción y/o fotocopiado de hoja simple, en virtud de ser

necesaria la reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas las versiones

públicas que serrin proporcionadas como respuesta.

R$SOLUCIÓN DEL CON{ITÉ DE TRANSPARENCIA

Es importante precisar lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos ll9 y l24,1os cuales establecen lo siguiente:

n..Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o

conJidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender uno solicitud de

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o

secciones clasificadas, indicando su contenido de Ínanera genérica y fundando y
rnotivando su clasiJicación. "

"...Artículo 121. Se consídera información confidencial la que confiene datos
personales concernietttes a una persona identificada o identifi-cable.

2
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán
tener occeso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores
Públicos focultados para ello.

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursátil y pastal, cuya titularidad corresponda a
partículares, sujetos de derecho internocional o a sujetos obligados cuqndo no
tnvolucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimisma, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, rie conformicíad con lo
dispuesto por las leyes a los tratados internaciofioles."

Además, es de destacar que, el Derecho de Acceso a la informaciín, es un derecho humano
reconocido por la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos y nuestra
legislación local, del cual emana el acceso a la información públicq sin embargo, este
derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra zujeto a limitaciones o
excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección de la seguridad nacional y
del ordeo pirblico, así como el dereeho que tiene la sociedad de que sus intereses sean
protegidos en su dignidad,yaque el hacer del conocimiento público estos datos, puede causar
daños en la integridad e interés de una persona, como discriminación dentro de la sociedad,
por lo tanto se cuentan cofl noffnas que tienden a prcteger la privacidad e integddad de las
person¿ls, mientras que por lo que respecta a la protección de las personas, existen nonnas
que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o intimidad, el derecho a la información
tiene como limites el decoro, ei honor, ei respeto, la honestidad y ia estimación.

Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de un Sujeto
Obligado, es un bien púbiico, en consecuencia toda persona tiene derecho a obtenerla en los
términos de las excepciones que marca la ley, debiendo en consecuencia el Comité de
Transparencia, paru las versiones públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Título
VI, Capítulo I de la ley de la materia, tomando en consideración la existencia de elementos
objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño a los
intereses jurídicos tutelados por la norma.

Por 1o anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los articulos 6' apartado A
fracción II y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Lrnidos
Mexicanos; 4 bis fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; 48 fracción ll, 3 fracciones XIII y XXV, 6 prárrafo tercero, 17 pánafo segundo, 73,
124 y 128, párrafo prirnero, de la Ley de Trarisparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la
privacidad de los datos personales, por 1o que el Comité de Transparencia de este Sujeto
Obiigado, tomando en consideración todos los argumentos y las documentales que ie fueron
turnadas en su momento oportuno para su análisis, este Comité de Transparencia acuerda
confirmar la clasifrcacién de los datos personalos sontenidos en "los contratos

3
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individual de trabaja que firmaron los trabajadores que se encuentran
confrafas'os coms evenÉuaies que ingresaran a trabajar a la nueva
administracion de§ ayuntamiento municipat de lenosique.", por io que resulta
procedenfe acoreiar !a autorización de la elaboración de la versión püblica de torlos los
documentos que rontengan datos personales.

En conclusión, este Comité de Transparetcia considera que, en relación a lo solicitado y
motivo de anaiisis en este momento, es procederrte auiafizar la elaboración de la versión
pública de la información respectiva y solo se proporcionará por e1 áreaa cargo aquella que

sea pública, precisando el tipo de información que se está protegiendo, fundando y motivando
ia clasificación por motivos de confidencialidad al contener datos personales, las parfes del
documento que se clasifica y elárea respcnsable de su conservación.

En razón a 1o anteior, se emite el siguiente acuerdo:

ACUERDO /UTAIPDP/CTiO 1 8/2022

PRIMERO. Con fundamento en los articulos 48, &acción II, tr08, 11i, I 19 y 1.24 de la de
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia CONFIRIVIA ia ciasificación de ios datos personaies reiativos a
Nacionalidad, Edad, Estado Civil, Nivel Acsdémico, RFC, CIIRP, Ilomicilio y Huella
del Empleado, por ser confidenciales y no contar con la a*onzación de sus titulares para

ser difuadidos a otras personas.

SEGUl§tX). En tal vinucl" se acuerda procedente ia elaboración de las versiones públicas de

"ias contratos inciividuai de trabajo que firmaron ,os trabajadores gue se
encuentran eantratados como eventuales que ingresaron a trabajar a la nueva
administracion del ayuntamiento municipal de lenosique.", suprimiéndose los'
datos personales conte nidos en dichos docunrentos. tomantio en consideraci(rn Ios
Linea.mientos üenerales en materia de ClasiÍicación y üesclasifrcación de ia Intbrmación.
así comú para la F.laboración de Versiones Pirhlicas.

TERCERO. Con fundamenta en los artículos 14ü,l41y último párrafo del147 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se ordena
proporcionar al interesado 4 contratos integrados por 24 hojas de la documentacién en
versién pública dol tot¿l delT contratos y los restantes 13 contratos integrados por 78
hojas, se deberán entregar previo el pago que realice eI solicitante por= cr;neepto de
reproduceién y/o fotocopiad* de hoja simple, en virtud de ser necesaria la reproducción
de los docurnentos para poder elaborar sobre estas las versiones públicas que serán
proporcionadas oomo respuesta. Paratal efecto y en atención a la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Tabasco, la reproducción de la información tiene el siguiente costo: Por
expedieión de copia simple {§96.22 x 0.01 UMA = S.96 cada hoia), en virtud de que se tratan
de 78 hojas, se concluye que el total a pagar es de S 74 pesos eon 88/100 M.N. Así mismo

+
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se deberá indicar ai interesado el procedimiento exacto para que realice el pago
correspondiente y 1os piazos legaies para el trámite respectivo.

CUARTO. En razón de lo expuesto, se ordena remitir mediante oficio el presente acuerdo
ai Tituiar de ia Unidad de 'Iransparencia dei sujeto obiigado, con ia finaiidad de dar
cumplimiento a la solicitud de fecha 23 de febrero de2A22.

Respecto ai punto cuarto del orden del día. §e cedié la palabra a los integrantes del Cornité,
quienes por unanimidad de votos, manifestaron estar de acuerdo con la resoiución ernitida.

Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del día y por
ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las once horas dei día 15 de
fi7arza de dos mil veintidós, firmando en duplicado al margen ¡, al calce quienes sn ella
interv-inieron, para mayor constancia y validez de la misma.

PROTESTAMOS LO NECESARIO

r tr:-,
-a §tl¡.. LUI§ter{}B rIilASI§

Juridicos Director de Finanzas

Vocatr

c

Ahuja
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ESTA HOJA §'ORMA PARTE DEL ACTA NUMERO OI8I2O22
CORRESPONDIENTE A LA REUNTÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, DE F'ECHA
OLiINCF, DE MAfi.ZO DF, 2022,

El presente documento se entrega en versión pública dado que se encuentra parcialmente

clasificado por coiltener daios personales de conformidad con Io ei¡,itido y ordenadc en ei

actaUTAIPDPlCT/WdelComitédeTransparenciadelMunicipiodeTenosique,
Tabasco de fecha 15 de marzo del año 2A22.

La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se conf,irnó la
ela-qiñeación, en su easo; 15 dc ryLqzo d-G! arta 2$22.

El nombre del área; Dirección de Adpisisfración.

La paiabra reservada o confidencial; Confidenqial baio_el texto Elimiuadp t"
Eliminado 2" Eliminado 3. Eliminado 4. Elimi+ado 5" Eliqinadg 6, Eliminadg
7 y Eliminado E.

U. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su casoi
NACIONALIDAD *ELItvllNADO 1", EDAD *ELIMINAt)() 2", ES1'AD()
clvtl, .TELIMTNADO 3', NIYEL ACADBMICO "ELIMINAnO 4' RFC
"RLIMINADO 5", CURP "F.LIMINADO 6', DOhTTCILIO *E.f,rMINADCI

7'Y }IUELLA DEL EMPLEADO *ELIMINADO 8'

El fimdamenlo legal: Al respecto conforme a los artículos En términas del
artículo 124 de to Ley de Transparencia y Acceso o la tnlbrmación Púhttca del
Estudo de Tabasco, y el procedimienÍo que prevé el numersl eundragésiruo
octevo púrr*fo prirnero jt segundo de los Linesmientos Generules eru Msleria
de clasilícacién y Desclusi/icacitín de la rnformacitinn usí como paru la
Elabarueión de Vers iones Pi¿blicas.

vI. Ei periadc, ile reserr.'alclasificación; Solo que el titular dq-Los datos personales
disponqa hacedos públicos.

VII. La rubrica del titular del área.

T
l.

Ii

m.
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Tenosique Tabasco. a 11 de mano de12022.

Oficio : /DA/04 85 I 2022.

Asunto: lnformación Solicitada.

L,l,A Carmen Landero Gómez.

Titular de la Unidad de Transparencia

y Acceso a la lnformación.

Presente

En referencia a la solicitud de información PNT, Folio. - 270511100003622. Recepción de la Solicitud:
Electrónica, en la cual solicita lo siguiente:

..BUENOS 
DIAS SOLICITO ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE COPIA SIMPLE DEL CONTRATO

INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE FIRMARON LOS TRABAJADORES QUE SE ENCUENTRAN

CONTRATADOS GOMO EVENTUALES QUE INGRESARON A TRABAJAR A LA NUEVA
ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TENOSIQUE, YA QUE LAS PERSONAS

FIRMARON CONTRATOS Y NO SE LES DIO ACCESO A LEER DICHO CONTRATO POR LO QUE CON

FUNDAMENTO EN EL ART. 8 DE LA CPEUM, SOLICITO DICHA INFORMACIÓN ANTES MENCIONADA
EN FORMATO PDF DE POR LO MENOS DE 1 TRABAJADOR DE LAS DIRECCIONES Y
COORDINACIONES DEL AYUNTAMIENTO Y DIF MUNICIPAL DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN, DE

ANTEMANO LES AGRADEZGO SU ATENCIÓN ESPERANDO TENER PRONTA RESPUESTA A MI

SOLICITUD, ATTE. LIC. CARLOS EDUARDO RICO MARIN.'-SIC.

En respuesta a la solicitud antes mencionada y para dar el debido cumplimiento, se informa lo siguiente:

1.. Que este Ayuntamiento está integrado por'1 Secretaria, '14 Direcciones y 2 Coordinaciones,

2.. Que se harán llegar por lo menos un contrato individual de trabajo de los trabajadores contratados como

eventuales de cada una de las áreas antes mencionadas, (17 contratos integrados por 6 hojas cada uno,

haciendo un total de 102 hojas).

3.. Así mismo le comunico que la información que se envía contiene datos personales, por lo que es

conveniente se de vista al Comité de Transparencia para su clasificaciÓn.

4.. Que esta Dirección de Administración entregará al solicitante 4 contratos sumando un total de 24 hojas

del total de 102, todo ello con fundamento en los artÍculos 140,141y último párrafo del147 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y las restantes 78 hojas, se

entregaran previo el pago que realice el solicitante por concepto de reproducción y/o fotocopiado de

hoja simple, en virtud de ser necesaria la reproducción de los documentos para poder elaborar sobre estas

las versiones públicas que serán proporcionadas como respuesta.

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo.

*t$sqsE ATENTAMENTE:

n¡|¡ttttafno toff i¡. F

r i uri7n7? C. Emma Ahuja.
Di inistración.

UNIOAD DE
TRJTNSPARENGIA

Catle 21 /n col. centro, C.P" 8690i

Tenolique de PinCI Suárez" Tabasco, lt4'éxico

rll)l )\
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Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

23/02/2022 09:10:51 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO

Folio 270511100003622

Fecha de solicitud 23/02/2022

Nombre del solicitante Carlos Eduardo Rico Marin

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

buenos días solicito ante la autoridad competente copia simple del contrato individual de trabajo que
firmaron los trabajadores que se encuentran contratados como eventuales que ingresaron a trabajar a la
nueva administración del ayuntamiento municipal de Tenosique, ya que las personas firmaron contratos y
no se les dio acceso a leer dicho contrato por lo que con fundamento en el art. 8 de la CPEUM, solicito
dicha información antes mencionada en formato PDF de por lo menos de 1 trabajador de las direcciones
y coordinaciones del Ayuntamiento y DIF municipal de la actual administración, de antemano les
agradezco su atención esperando tener pronta respuesta a mi solicitud.
ATTE.
LIC. CARLOS EDUARDO RICO MARIN.

Datos adicionales
SOLICITAR DICHA INFORMACIÓN AL DPTO. DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL.

Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 16/03/2022

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 02/03/2022

Incompetencia 3 días hábiles 28/02/2022

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.

1 1 de
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